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S U M A B I O .
GOBERNACION.—Informe del Señor Gobernador 

Político de este Departamento.—Acuerdo en 
que se previene ó las Municipalidades se ocu
pen de colectar los fondos destinados para la 
construcción, conservación ó reparación de ce
menterios.—Acuerdo en que se m»wsa pagar á
Don José María Mejía la suma de treinta peses._
Acuerdo en que se encarga al Señor Ldo Don Jo
sé María Bus tanjan te de la redacción del perió
dico “ La Opinión."

FOMENTO.—Acuerdo en que se otorgan varias con
cesiones al Señor Sidney S. Chapínan, ciudadano 
de los Estados Unidos de Norte-América.—A- 
cuerdo en que se conceden algunos privilegios, 
para el ensanche de sus trabajos de agricultura, 
al Señor Don Gustavo Coindet, vecino de Bea
tón.—Acuerdo en qne se otorga licencia, por un 
mes, al telegrafista Felipe Cerrato.—Acuerdo en 
que se declara persona jurídica la  “ Compañía 
Minera de Copón.”—Acnerdo en que se resuelve 
de conformidad m u  solicitad del Señor Ldo. Don 
Miguel E. Dóvila.—Acuerdo en que se concede 
privilegio exclusivo, por dies años, ó Don Quin
tín  Jirón, para establecer una fábrica de jabón y  
candelas de sebo y  estearina.—A cnerdo en que 
se resuelve de conformidad una solicitud del Se
ñor WaldemaT AUstroa, ciudadano de los Esta
dos Unidos de Norte-América-—Acnerdo en qne 
se dispone que el Señor Ldo. Don Alberto Mem- 
breño continúe prestando sus servicios como Ofi
cial Mayor del Ministerio de Fomento.—Acuerdo 
en qne se admite la  renuncia del cargo de Inge
niero del distrito de wfnag de Tascarán, presenta
do por Don H. W. N. Colé.—Acnerdo en que se 
resuelve de conformidad una solicitud de Don 
J. R. Cárcamo.—Acuerdo en que se resuelve de 
conformada una solicitad de k>s Señores Binnoy 
Melhado y C.*—Acuerdo en que se pone el cese 
al Administrador de Correos de Amapala, Don 
Marcial Soto.—Acuerdo en que se concede Ucen
cia, por un mes, al escribiente Don Augusto Fe
rrari.

AVISOS.

GOBERNACION.
Informa del Señor Gobernador Político de- 

este Departamento.

Tegucigalpa, Abril ¿0 de 1886.
Señor Secretario de Estado ea el Despacho 

de GobernaeiÓD.—Prese a te.
Cumpliendo con lo prevenido en el acuerdo 

Supremo de 22 de Marzo último, doy á U. el 
informe siguiente:

En la actualidad se goza en este Departa
mento de ana tranquilidad pública, que per
mite á sus habitantes consagrarse al trabajo, 
que protege esta Gobernación por todos los 
medios qne la ley le proporciona.

A principios del corriente año las Munici
palidades de algunos pueblos, que no tenían 
el número de habitantes que exige la ley para 
conservar el carácter de Municipio, dictaron 
disposiciones que hicieron desaparecer aquel 
obstáculo, obligando á varias familias que vi
ven fuera de la población á que edifiquen 
casas en ella, dándole asi un engrandecimien
to material.

Estas disposiciones merecieron mi aproba
ción y han sido llevadas á la práctica cou muy 
buenos resultados, según informes recibidos de 
las autoridades de Maraita, Santa Ana, Saba- 
nagrande, Reitoca, Texíguat, Tatambla y 
Aluvarén, donde se halla en construcción un 
número de casas considerable.

He tenido especial eaidado ea que tas auto
ridades de mi mando cumplan cou exacátad 
las obligaciones q ue les señala la ley en el de
sempeño de sas destinos. En efecto, he ob
servado que tienen verdadero interés en co- 
rx&sponder asi á la.confianza qne sus pueblos 
han tenido para entecarías en el logar que o- 
cupaa

La composición de caminos se está hacien
do de conformidad con las disposiciones Su
premas, que obligan á las Municipalidades á  
hacer cada año una legua carretera ea todas 
las vías que de sas pneblos conducen á esta 
Capital y á los puertos principales d e  la Re
pública.

Correspondiendo á  los deseos que el Supremo 
Gobierno tiene, de qne las industrias se desa
rrollen en el país lo más qne se pueda, he dic
tado algunas disposiciones á fia de que, las 
que se exploten en este Departamento, no su
fran atraso alguno por falta de operarios. 
Para lograr este objeto, pues, he ordenado á 
los Alcaldes respectivos que proporcionen, sin 
demora sigana, el número de operarios qne 
necesiten loe empresarios qne á ellos se diri
jan.

Las condiciones sanitarias en que se en
cuentra el Departamento, son satisfactorias: 
en esta Ciudad so han presentado solamente 
«n estos últimos días uno qne otro caso de vi
ruela, pereque, por ser benigna, no han tenido 
graves consecuencias. La Municipalidad, te
merosa de que se desarrolle esta terrible epi- 
pemia, ha encargado vacuna para propagarla 
ea toda la población y sos alrededores.

Pata conservar en estas buenas condiciones 
de salud á los pneblos, he ordenado á  las Mu
nicipalidades que no descuiden el aseo y 
limpieza interior y exterior de sus localidades, 
único medio qne «en más eficacia evita el de
sarrollo de cualquiera enfermedad.

Prometiendo dar á  U. en el mes entrante 
un informe más detallado, sobre todos los ra
mos de la Administración pública, tengo el 
honor de suscribirme de U. con todp respeto 
y consideración atento y segaro Servidor.

M ig u e l  A . L a e d iz á b a l .

Acuerdo en que si previene á las Municipali
dades se O'supen de calecí <r los fondos desti
nados para la construcción, conservación ó 
reparación de cementerios.

SECRETABÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO D8 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Mayo 11 de 1886. 
Correspondiendo á la» Municipalidades, se

gún la naeva ley qne reglamenta sus atribu
ciones, lá conservación de los cementerios p ú 
blicos; y teniendo informes de que hasta la fe
cha aún no se han recogido los fondos desti
nados á este objeto, que existen en poder de 
particulares ó de personas que no pueden con 
tlnoar haciendo aso de ellos; el Presidente 

ACUERDA:
Qne las MunieipaliJes se ocupen de colectar 

cualesquiera fondos qne deban invertirse en la 
construcción, conservación ó reparación de 
los cementerios; dando aviso oportunamente, 
por medio de los Goberaader-es, de lo qne a 
este íeepecto practicaren.—Comaníquese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se manda pagar á Don José 
María Mejía la suma de treinta pesos.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO D£ 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Mayo 11 de 1886.
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada al Poder Ejecutivo por el Señor Don 
José María Mejía, del vecindario de Sabana- 
grande, contraída á  pedir qae se le indemni
cen los perjuicios que le ha ocasionado la a- 
pertara de la  carretera al Sur, en una sac&tera 
y una huerta de plátanos y caña porque pasa 
dicha vía; y atendiendo á que dichos perjui
cios han sido reconocido, y justipreciados por 
dos peritos qne se nombraron al efecto, en la 
suma de treinta pesos, según consta de la cer
tificación. extendida por el Alcalde Municipal 
de Sabanagrande, que acompaña el peticiona
rio; y á qne el Señor Gobernador Político de 
este Departamento afirma la existencia de los 
perjnicios reclamados; por tanto, el Presi
dente

a c u e d r a :
I.®—Qae por la Administración de Rentas 

de este Departamento, se satisfaga al Señor 
Mejía, por razón de los perjuicios que ha su
frido en su propiedad, la cantidad de qne se 
ha hecho mérito; y
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2.°_Qae por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Hacienda, -se expida Ja respecti
va orden de pago.—Comuniqúese y registrase. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerda en que se encarga al Señor Licencia
do Don José María Busfamante. de la re
dacción del periódica ‘‘La Opinión.”

s e c r e s t a r ía  d e  e s t a  n o  e h  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACION.

Tequcigalpa, Mayo 1 % de 1886. 
Deseando el Gobierno mantener al corriente 

i  los ciudadanos de los últimos procedimien
tos empleados por las autoridades de ios Es
tados Unidos, para esclarecerla violación de 
las leyes de neutralidad por parte de los ins
tigadores y ejecutores de la expedición del 
City o f México, organizada para hostilizar á 
este País; y deseando, asimismo,, que haya un 
periódico en qne pueda hacerse con Teniente
mente la publicación de varios artículos refe
rentes 4 los diversos ramos del Gobierno; el 
Presidénte

ACUERDA:

Nombrar al Señor Licenciado Don José 
María Bastamente, para que, con el sueldo 
de cincuenta pesos mensuales, continué re
dactando el periódico titulado “ La Opinión” 
que se pública en esta capital, debiendo co
menzar é satisfacérsele dicha snmá, á partir 
del 27 del mes próximo pasado.—Comaníqne- 
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente;
Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se otorgan varias concesiones 

el Señor Sidney S. Chapinan, ciudadano 
de los Estados Unidos de Marte América.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e s  e l  d espa c h o  d e

FOMENTO.

Tegucigálpa, 19 de Noviembre de 1885. 
Traídas á la vista las solicitudes presenta

das al Ejecutivo por el Señor Sidney S. Chap- 
man, vecino de la cindad de Chicago, en los 
Estados Unidos de Norte America, en las que 
pide se le dé la zona mineral llamada “ Bo
quín,” sita ea el círculo de Salamá, Departa
mento de Olancho, para explotarla en grande 
escala, y además otras concesiones, relativas á 
la misma empresa. Considerando: que la 
industria de minas necesita que el Gobierno 
la proteja para que reporte la Nación todas 
las utilidades posibles; y que en este concepto 
es conveniente acceder á lo que se pide; por 
lanto, el Presidente

a c u e r d a :

l.°—Conceder al solicitante el derecho de 
explotar todos los placeres; depósitos mine
rales en la formación de placer y en vetas, 
hilos y lodes de la propiedad titulada “ Bo
quín,” comprendida en loe límites siguientes: 
principiando de la confluencia de los ríos Par- 
nal y Guayape, partiendo una legua al Este, 
dos leguas Norte, tres leguas Oeste, doe le

guas Sud y regresando dos leguas Este al 
punto Je partida.

2.®—Parala explotación de los minerales 
podrá el peticionario hacer uso de las made
ras y aguas que existan en los terrenos nacio
nales ó de ejidos.

3-°—Se le permite ta libre importación de 
las maquinarias que se crea más adecuadas 
para el buen éxito de los trabajos de las mi
nas y beneficio de las brosas; inclusive bom
bas movidas por vapor ó agua molinos de 
mazos, hornos, trabajos de elorinación ó de li- 
emación; herramientas, metal manufacturado 
ó en barra, clavos, gonces y aceros; máqui
nas de aserrar á vapor, dinamita, pólvora 
de minería v aceites para lubricar y de ilumi
nación.

4. ®—Loe trabajadores que se empleen en 
explotar la propiedad ‘‘Boquín,” están exo
nerados del servicio de guarnición, durante el 
tiempo qne permanezcan ocupados.

5. °—La empresa del Señor Chapinas, que
da exenta de todo impuesto fiscal ó munici
pal, por el término de diezjañoe; y exportará, 
sin pagar derechos, los miueralesque beneficie.

—El solicitante queda obligado á satis
facer la cantidad de doscientos pesos anuales, 
qne entregará al Gobernador Político del De
partamento de Olancho, para que los invierta 
en la construcción de vías itinerarias.

7. °—Las concesiones que anteceden no po
drán traspasarse á otra persona, sino con a- 
nuencia del Gobierno.

8. °—Sí dentro de seis meses no da princi
pio el Señor Chapmsn á loe trabajos, á con- 
tar del primero de Enero de 1886, caducan 
Ios-derechos qne se le han otorgado; .y

9. ®—Del presente acuerdo se dará cuenta al 
Soberano Congreso, en su próxima reunión, 
para loe efectos de ley.— Comuniqúese y re- 
gm érese.

Rúbrica dél Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se conceden algunos privile
gios, para el ensanche de sus trabajos de 
agricultura, al ¡Señor Don Gustavo Coin
det, vecino de Roatán.

■SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa-, 24 de Noviembre de 1885® 
Vista la solicitud presentada al Gobierno 

por Don Gustavo Coindet, natural de Suiza y 
vecino de Roatán, Departamento de las Islas 
de la Bahía, en la que pide algunos privilegios 
para dar ensanche á los trabajos agrícolas que 
tiene establecidos, consistentes en el cultivo 
de la caña de azúcar. Considerando: que con 
presencia de lo dispuesto por la Ley de 29 de 
Abril de 1877, es justo otorgar al Señor Coin
det las concesiones á que se contrae en su pedi
mento; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
l-°—Permitir al solicitaste, libre de dere

chos fiscales y municipales, la introducción de 
maquinaria, herramientas, útiles de elabora
ción y materias primas, necesarias para la em-

2.°—Para obviar la falta de peones que se

ocupan en los trabajos del Señor Coindet, las 
autoridades del Departamento de las Islas de 
la Bahía, le prestarán au eficaz protección, de 
conformidad con la Ley de Agricultura de 
qne se ha hecho referencia. Comuniqúese y 
regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi

cial Mavor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se otorga licencia, por un mes,
al telegrafista Felipe Cerrato.

SECRETARIA DE ESTADO EN KL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigálpa, 28 de Noviembre de 1885.
Con presencia de la solicitud elvada al Po

der Ejecutivo por el telegrafista Felipe Cerra
to, contraída á pedir se le conceda licencia 
por un mes, con goce de sueldo, por encon
trarse enfermo.—Considerando: que el motivo 
en que se funda el Señor Cerrato, es legal y 
se encuentra debidamente justificado; por tan
to, el Presidente

ACUERDA:

Otorgarle la licencia que solicita con goce 
de sueldo. Comuniqúese y regístrese-

Rúbriea del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi

cial mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se declara persona jurídica  
la “Compañía Minera de Oopán.”

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
FOMENTO.

Tegucigálpa, Diciembre 4 de 1885.
Con presencia de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo por el Señor H. M. Payne, ciu
dadano de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, contraída á pedir en nombre de la 
“ Compañía Minera de Copan,” se declare 
persona jurídica á  dicha sociedad, y se le o- 
torguen varios privilegios; el Presidente

ACUERDA:

1. °—Declarar persona jurídica la “ Compa
ñía Minera de Copán.”

2. ’—Permitir á los individuos de dicha Com
pañía, por el término de cinco años, la intro- 
dución libre de víveres, comestibles y abasti
mentos, muebles y efectos de casa, ropas, li
bros, pinturas, instrumentos musicales, arfí
enlos de adorno y todo aquello qne los em
pleados extrangeros de la mencionada socie
dad 6 sus familias, necesiten para su uso per
sonal; entendiéndose que no se comprende en 
esta concesión la introducción libre de licores 
y medicinas.

3. °—Quedan exentos por el término de diez 
años, de todo impuesto general y municipal, 
lós individuos de la Compañía, lo mismo qne 
del pago de todo derecho por la exportación 
de loe productos de ésta; y

4. °—Se exime asimismo de todo servicio 
militar y empleo civil á  los empleados y ope
rarios de la Compañía, durante el tiempo qae
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permanezcan ocupado?.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi

cial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que ¡se resuelve de conformidad
una solicitud del Señor Licenciado Don
Miguel B. Dávila.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Diciembre 5 de 3885.
Tomad» en consideración la solicitud eleva

da al Poder Ejecutivo por el Señor Licencia
do Don Miguel Rafael Dávila, contraída á pe
d ir en nombre de la “ Compañía de Minas de 
Potosí,” se apruebe el nombramiento de Di
rector y Representante de dicta Sociedad en 
ceta República, hecho en la persona del Señor 
William Robbins; y atendiendo á que el Señor 
Dávila ha presentado debidamente autentica
das las actas en qne consta tal nombramien
to; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese y regístre

se.
Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro, el OS 

cial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se eoncede privilegio exclusivo, 
por diez años, á Don Quintín Lirón, para es
tablecer una fábrica de jabón y  candelas de 
sebo y  estearina,

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

(Tegucigalpa, Diciembre 9 de 1885. 
Examinada la solicitud de Don Quintín J i

rón, de esta ciudad, para que se le otorgue 
por diez años el privilegio exclusivo de esta
blecer en el país una fábrica de jabón y can
delas de sebo y estearina; y en atención á que 
el establecimiento de toda nueva industria es 
de utilidad general; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
l .°—Conceder á Don Quintín Jirón el pri

vilegio exclusivo, por el término de diez años, 
de establecer en la República una fábrica de 
jabón y candelas de sebo y estearina; y

2 °—Permitirle asimismo, por igual tiem
po, la introducción libre de derechoe fiscales y 
municipales, de todos los útiles y máquinas 
qne necesite para dicha industria.—Comuni
qúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad de Señor Ministro, fel Ofi 

cial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud del Señor Waldemar AU&- 
trom, ciudadano de los Estados Unidos de 
Norte América.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Diciembre 9 de 1885. 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecuti

vo- por el Señor Waldemar Allstrom, Superin
tendente General de la “ Aguan Navegatión & 
Improvement Company,” contraída á pedir, 
en nombre y representación de la expresada 
Compañía, se le permita construir un canal 
que pueda unir el río Aguán con la Bahía de 
Trujiflo; y atendiendo á que la empresa que 
se propone llevar á cabo la consabida Compa
ñía, es de positiva utilidad, por cuya razón se 
hace preciso otorgarle algunas concesiones; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

1. a—Se concede á  ¡a “ Agnán NavegatiÓG & 
Improvemeut Compacy” el derecho exclusivo 
de abrir un canal que comunique el rio Aguán 
con la Bahía de Trnjillo, atravesando las la
gunas intermedias que existen entre uno y o- 
tro punto, capaz para la navegación de los va
pores de dicha Compañía.

2. °—El término de esta concesión será el 
de noventa y nueve años, terminados los cua
les, quedará el canal eu buen estado de serví, 
ció, de la exclusiva propiedad do la Nación.

3. ®—La Compañía dará principio á sus tra
bajos dentro de noventa días á contar de esta 
fecha ó antes si le,fuere posible; debiendo que
dar terminada la construcción del canal den
tro de dos años contados desde hoy.

4. ®—La Compañía tendrá facultad para 
.exigir los derechos que fije el arancel que ella 
misma formará, á  toda embarcación de cual- 

: quier clase qne pase por el canaL Este aran
cel será dictado por la Compañía, quien po
drá alterarlo de tiempo en tiempo, á su dis
creción, sometiéndolo á  la aprobación del Go
bierno, percibiendo para sí los productos de 
tales-derechos.

5. Las embarcaciones dei Gobierno pasa
rán por el canal, libres de todo derecho; y sí 
él no tuviese embarcaciones, la Compañía se 
compromete á prestarle gratis, por medio de 
sus vapores, los servicios ordinarios que nece
site.

6. °—La Compañía tendrá el derecho de 
construir los almacenes y muelles necesarios 
en la Bahía de Trujillo, poniéndose para ello 
de común acuerdo con el Comandante de 
aquel Puerto.

7. °—Se concede á la Compañía el derecho 
de elegir los terrenos nacionales que le con
vengan eu los Departamentos de Colón, Toro 
y Olancho, á  razón de nueve millas cuadradas 
por cada milla de canal construido, desde los 
primeros trabajos de canalización, por el lado 
de río Aguán, á-íos últimos del mismo por el 
de la Bahía de Trnjillo; entendiéndose qne 
no se tomará en cuenta la extensión de las la
gunas que para el canal la Compañía utilice, 
cuyos terrenos serán de propiedad de la Com
pañía. Esta adquirirá Ja propiedad de los te
rrenos mencionados, una vez que el canal este 
concluido; y divididos en secciones alternadas 
entre el Gobierno y la Compañía.

8. a—Será permitido á la Compañía impor
tar, libres de derechos de Aduanas y cualquie
ra  otro, los vapores y otras embarcaciones de 
su  propiedad, lo mismo que los útiles, ins
trumentos, máquinas, aparatos ;  demás que 
se necesite para uso de la Compañía, sus em

pleados y operarios, durante el término de 
esta concesión. Quedan igualmente exentos 
de todo impuesto, derechos de Aduana y de 
puerto, los vapores, muelles, almacenes y de
más edificios de la Compañía.

9. °—La Compañía concesionaria, al adqui
rir el dominio de los terrenos, de que se deja 
hecha mención; será dueña de las maderas, 
minas, productos y demás que en ellos 6e en
cuentre, teniendo absoluto derecho para ex
portar, libres de todo impuesto fiscal y muni
cipal, las maderas, minerales y productos de 
que se ha hecho referencia; pero la Compañía 
se sujetará á las leyes agrarias y de minería 
vigentes en la República, para la adquisición 
de los terrenos y minas enunciados.

10. —El Gobierno cede á la Compañía, li
bre de gasto, gravamen ó compensación, el 
especio suficiente á lo largo del trayecto des
de el río Aguán á la Bahía de Trujillo, para el 
expresado canal; pero en aquellos lugares en 
que no hubiere terreno nacional, y fuere ne
cesario invadir uno de propiedad particular, 
ía construcción de dicho canal se tendrá como 
obra de utilidad pública para todos los efec
tos legales.

11. —La compañía tendrá el derecho de im
portar operarios é inmigrantes para sus tie
rras, los cuales estarán exentos de todo im
puesto personal de cualquier dase, y libres en 
absoluto del servicio militar.

12. —Se otorga á la Compañía el derecho 
de construir y usar líneas telegráficas ó telefó
nicas á lo largo del canal y río Agnán. El Go
bierno podrá hacer uso de dichas líneas, libre 
de todo costo, para los partes oficiales; y la 
Compañía tendrá derecho de nombrar agentes 
en las estaciones, muelles y otras partes del 
país, para el servicio de ella misma.

13. —La Compañía podrá comprar y vender 
terrenos, productos y propiedades de cual
quier clase; y gozará en todos los Tribunales 
de Justicia de los mismos derechos oue cual
quier ciudadano ó Compañía nacional.

14. —Se concede á la Compañía el derecho 
de organizar un cuerpo de policia regido por 
las leyes de la República, con el objeto de 
mantener el buen orden en las diferentes es
taciones, vaporesó propiedades de la misma. 
Los servicios prestados por la policía, serán 
pagados por la Compañía, teniendo ésta el de
recho de nombrar y  remover los miembros de 
aquel cuerpo-con. aprobación del Gobierno.

15. —No será responsable la Compañía de 
los daños provenientes de caso fortuito ó fuer
za mayor, qne sufran las personas ó mercade
rías en tránsito; pero sí responderá por todos 
aquellos queso ocasionen por descuido ó ne
gligencia de la misma.

16. —Si la Compañía no cumple con lo pre
venido en el artículo 3.°, esta concesión que
dará por el mismo hecho de ningún valor y o- 
fecto, y la Compañía sin derecho á los privi- 
gios que por ella se le otorgan; y

17. —De esta concesión se dará cuenta al 
Congreso Nacional, en sn próxima reunión, 
para los efectos de ley.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Per enfermedad del Señor Ministro, El 

Oficial Mayor, D. Gutiérrez.
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Cumpliendo con !*s Jnaruw-u** • oühi.- i 
cadas en sa apreciable despacho, fecha 1.” del 
mes anterior, psso á dar al Señor Ministro e! 
siguiente informe.

El orden público se ha conservado y se con
serva aún inalterable en todo c-1 Departamen
to. Las autoridades y los pueblos han dado 
pruebas nada equívocas de su i espeto y obe
diencia A la ley. condenando la expedición 
filibustera cuyo fiasco conocemos, y apoyando 
teda medida tendente á mantener la psz y á 
sostener el actual orden de cosas legalmeute 
establecido.

Salubridad.—Han desaparecido oa$i por 
completo las varias enfermedades de que fue
ron invadidos los pueblos en el año recién pa
sado; hoy sólo se da uno que otro caso de vi
ruela con mucha benignidad.

Ornata.—Eo general y actualmente se es
tán blanqueando los edificios públicos y casas 
particulares, y en varias poblaciones se re
faccionan unos y otros y se empiedran algu
nas calles v contorno (lelas c¡ sat» paitieula- 
res.

Vías de comunicación.—Se han atendido, 
«n lo posible, las existentes, aunque no con la 
formalidad acordada, por falta de herramien
ta; p°ro comprada ésta últimamente con dos
cientos pesos suministrados por el Señor Ad
ministrador de la Aduana de Amapala, como 
Jo verá U. por la factura que ie acompaño, la 
nueva composición dé aquéllas corresponderá 
é  las instrucciones que sobre el particular se 
noe han comunicado.

De la aldea de Flores a Rancho Chiquito, se 
ha abierto nn camino que pasa por el punto 
denominado Pueblo Viejo. Esta nueva vía 
de comunicación, salva )n# ma’ofi pasfy: de 
Las Vueltas, y ofrece »! viajero, en su trán
sito, mejores comodidades. Al Norte de esta 
Ciudad v de! Tisionil se está abriendo otra, 
que, según los informes obtenido . es muy ree 
ia  ha*tH llegar ai pueblo del Espino; no tiece 
■cuestes v evita la de ‘‘Las Marías” que pre
senta tantas dificultades para nú» bn< na com
posición: los trabajos adelantan.

Mejoras maternales.—-En el pueblo de San 
José se está construyendo una iglesia, yen el 
de E l Potrero un cabildo. La importancia 
de estos edificios se conforma con los pocos re
cursos de que disponen las respectivas Mué; 
«ipálida e»-. En 1» Villa de San Antonio se 
ha hecho una zanja de agua que riega con a- 
bnndanei» nn terreno como de caballería y 
media, y en él hay varias milpas de regadillo, 
y más luego será ocupado con otras clases de 
siembras qne darán -mejoree utilidades á los 
agricultores.

Agricultura.—Coccloídos Jos temores de la 
invasión filibustera, los agricultores se han 
consagrado á la mejora de las fincas de caña 
de azúcar, y á preparar las labores para la 
siembra de granos de primera neiesidad; y si 
el invierno es favorable y la paz se conserva, 
como es de esperarse, la cosecha será abun
dante. En muchos de los pneblos se ha co
menzado á ensayar el cultivo del trigo; de su 
buen resultado depende que la siembra de es
te valioso artículo continúe haciéndose en es
cala ascendente.

i
i Par» hacf-r Lente <-i> ’■> posible á ¡a ese» 
sez de víveres que se tiene en perspecti va, oca
sionada por el mal invierno, se están hacien
do trabajos de alguna consideración en los 
pueblos donde hay terrenos regables.

Instrucción pública.—En e! año anterior 
hnbo necesidad de clausurar las escuelas ele
mentales de ambos sexos del Departamento, 
luego que los pueblos fueron acometidos del 
sarampión, la viruela, tos ferina y disentería, 
quedando solamente las de esta Ciudad, cuyos 
exámenes anuales han sido satisfactorios; á la  
fecha se hallan establecidas ha3ta en Jos rin
cones más apartados, pero carecen todas ellas 
de textos y mobiliario, en razón á qne los fon
dos de los Municipios son tan exiguos qné 
apenas alcanzan para el pago de las módicas 
dotaciones de los preceptores. La mayor par
te de estos establecimientos tienen locales pro
pios, y otro3 ocupan los cabildos y casas par
ticulares ínterin se edifican l*s qne con tal 
objeto se han. mandado construir.

Concluyo, S e ñ o r Ministro, suscribiéndome 
de TL con el más profundo respeto, atento 
seguro servidor.

F rancisco  B ard a les .

Acuerdo en que se ordena al Director General 
de Rentas entregue cuarenta pesos al Go
bernador de este Departamento.

secretaria  de estado  e n  el despacho  de
GOBERNACION.

Tegucigálpa, Mayo 14 de 1886.
En virtud de manifestar el Gobernador Po

lítico de este Departamento qne ha consegui
do nna casa para los variolosos, y qne para po
nerla en buen estado se necesitan de momen
to cuarenta pesos; el P re-id ente 

a c u erd a :
Que por 1» Dirección General de Rentas se 

suministre de momento dicha cantidad a¡ em
pleado referido, á enyo fin se trascribirá este 
acuerdo á la  Secretaría de Hacienda.—Comu
niqúese y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se exime del pago de uña m ul
ta á Don Clímaeo Muñoz, ex-Secretario 
Municipal de San 4ndrés.

secreta ría  de estado e n  el  despacho de 
GOBERNACION.

Tegucigálpa, Mayo 14 de 1886. 
Con presencia del oficio dirigido á esta Se

cretaria poT e! Señor Don Clímaeo Muñoz, 
ex-Seeretario Municipal del pueblo de San 
Andrés, en el Departamento de Gracias, en 
que pide se ie exima del pago de nna multa 
de diez pesos, que le ha sido impuesta por el 
Señor Gobernador Político de aqnel Departa- 
mente, en atención á nna pequeña falta qne 
cometió en el desempeño de su cargo; y con
siderando: qne el peticionario ha reparado o- 
portunamente dicha falta; por tanto, el Pre
sidente

a cu erd a :
Eximirlo del pago de la multa de que se ha 

hecho referencia.— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

L L P ü í í Ij KJa  t A u N D U a _______

Acuerdo en que rnacede Ucencia a: Gober
nador de e<ts 1 ¡epartnnieniij.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
g o b e r n a c ió n .

Tegucigálpa. Mayo 19 de 18S6.
Con vista del oficio de 13 del tnes en curso, 

dirigido á esta Secretaría por pI Gobernador 
Político de este Departamento, en qne pide li
cencia para separarse, por nn me5, dél desem
peñó dél cargo expresado; el Presidente 

ACUERDA:
De conformidad; debiendo encargarse por 

el mismo tiempo de la Gobernación Política 
el Gobernador Sapiente.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se faculta al Gobernador de
Choluteca para que nombre un Inspector de
Policía.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigálpa, Mayo 20 de 1886.
Atendiendo á la exposición qne ha dirigido 

el Señor Gobernador Político del Departa
mento de Choluteca, acerca de la convenien
cia de nombrar an Inspector de Policía rura 
del círculo de Choluteca; el Presidente 

a c u e r d a :
l-°—Facultar al expresado Gobernador pa

ra que nombre el funcionario deque se ha he
cho mérito, que sera pagado per los propieta
rios del círcn!o;y

2®.—Que se pongan á disposición del Ins
pector nombrado cuatro soldados nn cabo, los 
míales suministrará el Comandante de Armas 
del Departamento; pagando esta escolta el A- 
ministrador de Rentas del mismo.—Comuní- 
q’uese y regístrele.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerda en que se resuelve v-tui solicitud de la 
Municipalidad de Youyupe.

SF CRETA RIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigálpa. Mayo 21 de 1886.
Con vista del acta celebrada el 15 del mes 

en curso por la Corporación Municipal dé 
Yauynpe, con el objeto de pedir al Gobierno 
exencione á los milicianos de aquel pueblo del 
servicio de guarnición, de los trabajos que se 
hacen en laapertnra de la carretera al Sur, y 
de los de min»s. para poder atender y llevar á 
cabo, con mejor éxito, algunas obras de utili
dad pública qne tiene emprendidas; y le su
ministre, además, los auxilios que tenga á 
bien para dichas obras. Considerando que 
al practicarse por las juntas locales de inscrip
ción la revisión de los registros militares, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
de 20 de Diciembre del año de 1884, quedará 
fuera del servicio suficiente número de perso
nas que las autoridades del orden civil pueden 
oca par para los trabajos públicos qne empren
dan, con lo cual queda resuelta en este pun-
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